
*Translator’s Note: I have used “advance parole” rather than translate the term into 
Spanish as the translation depends on the context in which a person is using the legal 
mechanism. I have used the English term to preserve the legal meaning and be 
consistent throughout the FAQ. 
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https://www.ilcm.org/latest-news/daca-frequently-asked-questions/  

Esta hoja está actualizada a partir del 17 de enero de 2025. No pretende ser un 
asesoramiento legal integral. 

Versión PDF imprimible de esta hoja.  
Haga click aquí para esta hoja informativa en español.   

   

Última actualización 17/01/2025 La Corte de Apelaciones del Quinto Circuito se 
pronunció sobre el caso que impugna la legalidad de DACA. Este caso desafió la 
regulación federal que establece DACA, que fue formalizada por la administración de 
Biden en agosto de 2022, con una fecha de vigencia del 31 de octubre de 2022. El tribunal 
de Distrito dijo que esa regulación es ilegal.  

El Quinto Circuito decidió que la decisión del tribunal de distrito era en parte correcta y en 
parte necesita mayor consideración. El Quinto Circuito devolvió el caso al tribunal de 
distrito para que siguiera estudiándolo. El tribunal de distrito puede reconsiderar el caso en 
la devolución y emitir otras resoluciones.  

El Quinto Circuito también preservó la suspensión que permite a los actuales titulares de 
DACA continuar en ese estatus y renovar su estatus.  

La decisión del Quinto Circuito puede ser apelada ante la Corte Suprema de los Estados 
Unidos.  

https://www.ilcm.org/latest-news/fifth-circuit-court-of-appeals-decision-on-daca-frequently-asked-questions/
https://www.ilcm.org/wp-content/uploads/2024/11/11.17.24-DACA-ILCM-FAQ-1.pdf
https://www.ilcm.org/latest-news/decision-del-quinto-tribunal-de-apelaciones-sobre-daca-preguntas-mas-frecuentes/
https://www.federalregister.gov/documents/2022/08/30/2022-18401/deferred-action-for-childhood-arrivals
https://www.federalregister.gov/documents/2022/08/30/2022-18401/deferred-action-for-childhood-arrivals


Una larga línea de desafíos legales a DACA se remonta al intento de la administración 
Trump de poner fin a DACA en 2017. Para obtener más información sobre los desafíos 
legales a lo largo de los años, consulte Acción Diferida para los Llegados en la Infancia 
(DACA). 

   

¿Ya tengo DACA. Cómo me afecta esta decisión? 

Según la decisión, las personas con DACA todavía tienen el estatus de DACA y pueden 
continuar renovando su DACA por ahora. Consulte con un abogado de inmigración 
calificado sobre su situación particular. 

Soy elegible para DACA, pero aún no he presentado mi solicitud inicial. ¿Puedo 
presentar una solicitud? 

Según la decisión, USCIS aún puede aceptar aplicaciones iniciales de DACA, pero USCIS 
no puede aprobarlas. Consulte con un abogado de inmigración calificado sobre su 
situación particular. 

Soy elegible para DACA y envié mi aplicación inicial. ¿Ahora qué? 

Las solicitudes iniciales de DACA están en espera. En este momento, no se aprobarán 
nuevas solicitudes de DACA. Las decisiones judiciales impiden que USCIS apruebe nuevos 
casos de DACA. Esto significa que todas las personas que han presentado una solicitud 
inicial de DACA (es decir, aquellos que nunca tuvieron DACA y están solicitando por 
primera vez, o aquellos cuyo DACA ha caducado por más de un año) y no han recibido una 
aprobación de USCIS tendrán su aplicación retenida. Esto se aplica a todos los casos 
iniciales que no fueron aprobados antes del 16 de Julio de 2021. 

Tenía DACA, pero mi DACA se venció. ¿Puedo renovarlo?  

Eso depende de cuánto tiempo ha pasado desde que se venció su DACA.  

Si envía una solicitud de DACA más de un año después de que su última concesión de 
DACA expiró, o después de que se canceló su concesión de DACA más reciente (en 
cualquier momento), su solicitud se considerará una solicitud inicial, no una renovación, 
según la política de USCIS. 

USCIS puede aceptar solicitudes iniciales de DACA, pero tiene prohibido aprobarlas 
mientras esta orden judicial siga en vigor. Se le enviará un aviso de recibo y se aceptará su 
pago. Sin embargo, la solicitud no se procesará más, de conformidad con la orden judicial. 

Consulte con abogado de inmigración calificado sobre su situación particular. 

https://www.ilcm.org/daca-deferred-action/
https://www.ilcm.org/daca-deferred-action/


¿Tengo DACA y recibí Advance Parole. Cómo me afecta esta decisión? 

Esta decisión no se refiere a Advance Parole. Consulte con un abogado de inmigración 
antes de decidir salir de los EE. UU. 

¿Dónde puedo llamar si tengo DACA y quiero renovar? 

Comuníquese con ILCM al 1-800-223-1368 los lunes de las 10am hasta la 1pm, los martes 
de la 1pm hasta las 4pm, los miércoles de las 10am hasta la 1pm, y los jueves desde las 
3pm hasta las 6pm para asistencia. 

¿Dónde puedo encontrar apoyo para la salud mental? 

United We Dream ha creado un conjunto de herramientas para apoyar la salud mental. 
Consulte este sitio web para revisar sus recursos: Mental Health Toolkit | United We 
Dream    

Para obtener servicios de consejería, puede comunicarse con el centro de consejería sin 
cita previa para obtener servicios gratuitos (por teléfono o en línea). Consulte su sitio web 
para obtener información: https://walkin.org/counseling-services/locations-hours/ 

Si quiere una cita en español por favor llame a 612-870-0565 x2. 

¿Dónde puedo obtener más información actualizada sobre DACA? 

Para mantenerse al día sobre los últimos avances con DACA y otras cuestiones de 
inmigración, siga ILCM en Facebook y Twitter.  

¿Como puede el tribunal de apelaciones declarar ilegal a DACA cuando la Corte 
Suprema lo salvó en el 2020? 

La respuesta es complicada y confusa.  

En el 2020, se la pidió a la Corte Suprema que respondiera una pregunta principal: ¿el 
presidente Trump siguió los requisitos de la ley cuando terminó DACA? La Corte Suprema 
respondió que no.  

Pero, en ese caso, no se le pidió a la Corte Suprema que respondiera y no respondió la 
pregunta: ¿el presidente Obama cumplió con los requisitos de la ley cuando creó DACA? 
Esta pregunta se hizo en el caso que estaba ante la corte de apelaciones, y la respuesta 
del tribunal de primera instancia y el tribunal de apelaciones fue “no, el presidente Obama 
no siguió los requisitos de la ley cuando creó DACA.” 

¿Que está pasando ahora?  

https://unitedwedream.org/2017/10/mental-health-toolkit/
https://unitedwedream.org/2017/10/mental-health-toolkit/
https://walkin.org/counseling-services/locations-hours/
https://www.facebook.com/immigrantlawcenterMN
https://twitter.com/ILCM_MN


El caso actual impugna la regulación federal que establece DACA, emitido por la 
administración Biden, planteando la cuestión de si DACA es legal. El tribunal del Distrito 
respondió: “no, DACA no es legal.” Ahora la corte de apelaciones del quinto circuito se 
pronunciará. Luego eso será apelado ante la Corte Suprema de EE.UU.  

 


